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Potencia nominal: 1 x 630 kVA. 
Relación de Transformación: 10.000 V. 400/230 V. 
Celdas: modulares de corte en cámara de SF6 (24 kV/630 A). 
 

RED DE BAJA TENSIÓN 
 
Términos municipales afectados: ZONA URBANA DE MELILLA. 
Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160 mm Ø, PROFUNDIDAD MEDIA 1,00 
mt. 
Tensión de servicio: 400/230 V. 
Longitudes: CIRCUITOS: A, B, C , D y E, según plano nº 5239. 
Conductor: UNIPOLAR AISLADO, ALUMINIO CLASE DOS, SECCIÓN DE 240 mm². 
Aislamiento: POLIETILENO RETICULADO (XLPE) 0,6/1 KV. 
 
PRESUPUESTO TOTAL: 152.055,74 euros. 
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en este Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Coordinación y Medio 
Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en el Palacio de la Asamblea y formular 
al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 
 

Melilla, 30 de diciembre de 2019, 
La Secretaria Técnica de Medio Ambiente y Sostenibilidad P.A., 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras y Urbanismo, 
Inmaculada Merchán Mesa
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